IX Concurso Internacional

LA SELEZIONE DEL SINDACO

Pequeños lotes de grandes vinos
REGLAMENTO

Art. 1 ORGANIZACION

RECEVIN (la Red  Europea de ciudades del vino),  la “Associazione delle Città del Vino” e Res Tipica InComune Srl, con el patrocinio técnico de la  “Organization  International de la Vigne et du Vin” organizan  el IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO"  que se celebrará en BRINDISI de 21 al 23 de mayo 2010.

RECEVIN ( la Red Europea de Ciudades del Vino ), la “Associazione Nazionale delle Città del Vino e Res Tipica InComune Srl”  tendrán también el apoyo de los  Organismos o  Entidades Nacionales e Internacionales que trabajan para valorizar económicamente los territorios de las Ciudades del Vino y de las respectivas producciones vinícolas de calidad.

Art. 2  FINES

El IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO" se propone :

Evaluar el vino de calidad de pequeñas producciones, fruto de las tradiciones y de un territorio específico,   producido en las Comunidades de las Città del Vino unidas a RECEVIN y Asociación Nacional de las Città del Vino, y concienciar el uso del comercio electrónico.

Estimular a los pequeños productores de las Comunidades de las Città del Vino unidas a RECEVIN y/la Asociación Nacional de las Città del Vino para mejorar la calidad del producto y la utilización del comercio electrónico para la venta de vino de especial valor.

Apoyar a los Alcaldes de las Comunidades de las Città del Vino unidos a RECEVIN y/la Asociación de las Città del Vino para animar el desarrollo económico local.

ART. 3 REQUISITOS PARA LA PARTICIPACION

Pueden participar en el IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO" los vinos producidos en bodegas ubicadas en los territorios de las Comunidades y Socios de RECEVIN y de la Asociación Nacional de las Città del Vino y o estén situados en los municipios con fuerte vocación vinícola.

Pueden participar al IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO" los vinos embotellados, obtenidos de uvas producidas en viñedos de propiedad y/o cosechados en la bodega participante. Los vinos que participan al IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO" procederán de un lote como mínimo de 1.000 botellas y máximo 50.000 botellas, en botellas de capacidad de 0,75 litros. Se admiten tamaños de 0,375 , 0,50 y 0,75 litros.

Las botellas deberán tener las etiquetas en conformidad a las normas vigentes.

No podrán participar en el concurso los vinos presentados productores individuales o asociados imputados, con sentencia inapelable en fraudes o adulteraciones.

ART. 4 CLASIFICACION DE LOS VINOS

"LA SELEZIONE DEL SINDACO" se reserva a las categorías de vinos siguientes:

· Vino blanco seco tranquilo, DOCa / DO / VdlT de la vendimia 2008;

· Vino blanco seco tranquilo, DOCa / DO / VdlT de la vendimia 2007 y precedentes. 

· Vino rosado seco tranquilo DOCa / DO / VdlT de la vendimia 2008;

· Vino rosado seco tranquilo DOCa / DO / VdlT de la vendimia 2007 y precedentes.

· Vino rojo seco tranquillo DOCa / DO / VdlT de la vendimia 2008;

· Vino rojo seco tranquillo DOCa / DO / VdlT de la vendimia 2007 y precedentes.

· Vino gaseoso, DOCa / DO / VdlT 

· Vino espumoso, DOCa / DO / VdlT

· Vino dulce y licoroso DOCa / DO / VdlT

Las categorías son las definidas por la Unión Europea.

La Organización se reserva la facultad de modificar las categorías en relación al número de muestras de vinos participantes.

Art. 5  JUNTA ORGANIZADORA

LA JUNTA ORGANIZADORA estará compuesta por los miembros designados de la Red Europea de Ciudades del vino ( RECEVIN ), de la Asociación Nacional de las Ciudades del Vino y de TESSERE Srl. La Junta Organizadora supervisa la realización de la iniziativa.
La Junta Organizadora contará con la colaboración de un Notario o Abogado extraño al sector vinícola, cuya función será velar por el cumplimiento del presente reglamento.
La Junta Organizadora se reseva la facultad de modificar el presente Reglamento en cada momento, previamente la autorización del competente Ministerio y la fecha de la manifestación.
Art. 6  MODALIDADES  DE  INSCRIPCION 

Las Comunidades y Socios de RECEVIN y de la Asociación Nacional de las Ciudades del Vino que deseen participar en el IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO"  deberán inscribirse online en www.selezionedelsindaco.it o via mail a info@selezionedelsindaco.it – antes del 11 de mayo de 2010, deberán hacer llegar la siguiente documentación:

- Ficha de participación, según el anexo AYUNTAMIENTOA2010.doc (ver: http://www.selezionedelsindaco.it/), completada en su totalidad y firmada por el Alcalde  (la registración al concurso está gratuita).

Las bodegas que deseen participar en el IX CONCURSO INTERNACIONAL  "LA SELEZIONE DEL SINDACO" pueden adherir inscribiendose online www.selezionedelsindaco.it o deberán hacer llegar la siguiente documentación (ver: http://www.selezionedelsindaco.it/) via mail a info@selezionedelsindaco.it o via fax al nr. +39.06.2332.6701, antes del 5 de mayo de 2010:

- Ficha de participación (SOLICITUD2010.doc), ficha empresa (EmpresaB2010.doc), ficha vino en concurso

a enviar para cada vino participante en el concurso (VINOC2010.doc).

- Copia del recibo del giro bancario (por las primeras dos muestras de vino que participan, la registración al concurso está gratuita, por los siguientes vinos registrados hay que pagar 110 euros cada tipo) a la dirección de : Associazione Nazionale Città del Vino INTESA SAN PAOLO S. p. A. en la cuenta Bancaria n. 100000002885,  Abi 03069, Cab  03211, Banca INTESA SAN PAOLO S. p. A. - Agenzia di Roma 11 - VIA SANTA CROCE IN GERUSALEMME, 81/C 00185 - ROMA  IBAN IT60E0306903211100000002885  BIC BCITITMM. como contribución a los gastos de organización para una manifestación sin fines de lucro alguno . 
- Tres etiquetas y contra etiquetas iguales (en formato de papel) a las del vino presentado en el IX CONCURSO INTERNACIONAL  "LA SELEZIONE DEL SINDACO" en sobre cerrado y via mail a info@laselezionedelsindaco.it en formato “.ai” (Adobe Illustrator).
Las bodegas participantes, antes del 11 de mayo 2010 , deberán hacer llegar a la sede del “Istituto Istruzione Secondaria Superiore Enrico Pantanelli Sez. Agraria – Contrada S. Lorenzo, 72017 Ostuni (BR) –ITALY - Tel +39.831.301868,  la siguiente documentación:

- Certificado de idoneidad de la  DO o  DOCa que certifique el origen y la denominación del vino.

- 6 botellas del mismo lote, de capacidad de 0,75 litros, o en el caso de vinos de postre, 12 botellas de capacidad de  0,375 litros, de las cuales, 3 deberán estar completamente etiquetadas y 3 sin etiquetar en un único embalaje. En la caja de vino deberá figurar claramente escrito: Muestra  no comerciable entregada para el IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO"  

- Certificado de  análisis emitido por el laboratorio de la bodega citando por lo menos los  siguientes parámetros:

Grado alcohólico a 20°C.

Azucares reductores.

Acidez total  g/l expresada en acido tartárico o acido sulfúrico.

Acidez volátil.

Anhídrido sulfuroso total.

Anhídrido sulfuroso libre.

Presión en el caso de vinos espumosos.

El certificado tiene que citar el nombre de la bodega presentada, y el nombre del vino participante con todas las indicaciones útiles para  la identificación de la muestra.

La Junta Organizadora se reserva el derecho de realizar sus propios análisis de comparación y de control.

Art. 7 RESPONSABILIDAD

Los  organizadores declinan todas responsabilidad sobre el eventual retraso en la entrega de las muestras respecto a la fecha  establecida, por la perdida total o parcial de las muestras durante el transporte, y por el estado de conservación de las muestras mismas.

Todos los gastos relativos a la entrega de las muestras serán completamente a cargo de las bodegas presentadas.

Art. 8 RECEPCION DE LAS MUESTRAS

EL Organismo delegado por Junta Científica averigua las envolturas de los vinos recibidos y la documentación oficial que les acompañen.

Del momento de la recepción, todas las muestras participantes al IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO" serán conservadas según las normas de la buena técnica enológica.

Las muestras, antes de ser sometido al examen de las juntas, serán anonimizadas mediante la utilización de dos apropiados códigos:

el  primero atribuido a la muestra de la organización en el momento de su entrega;

el segundo atribuido de un Notario o Abogado formalmente señalado por el Ente Organizador antes de la presentación de la muestra a la junta de degustación.

Art. 9 EVALUACION

La evaluación de las muestras vendrá efectuada, en el Castillo SVEVO via Castello BRINDISI, en los días 21, 22 y 23 de mayo 2010 por juntas internacionales apropiadas compuestas por enólogos, enotécnicos, catadores, sommeliers y periodistas de la categoría enogastronómica con la asistencia de un Inspector del O.I.V..

La Junta Científica designa los jueces por que se puede pedir al O.I.V. los nombres de expertos de varios países. Cada delegación se compone, en principio, de 7 (siete) jueces. Nunca, el número de los jueces podrá ser inferior a 5 (cinco). Los jueces son en su mayoría  enológos.

Las Delegaciones internacionales evaluarán las muestras  según el reglamento del O.I.V., que prevé, entre otras cosas, el recurso a la cédula organoléptica según el método "Union Internationale des Oenologues"; las evaluaciones serán expresadas autónomamente por cada componente y el tanteo final será obtenido como previsto del mencionado reglamento. Los juicios de las comisiones son inapelables.

Los resultados de las evaluaciones serán publicados antes del 10 de junio 2010 en el sitio http://www.selezionedelsindaco.it/
Art. 10 DISCRECION

Para salvaguardar el prestigio de las bodegas partecipantes, la Junta Organizadora darà a conoscer solamente los vinos premiados y no la lista total o el nombre de las bodegas participantes, ni el tanteo asignado a cada muestra. 
Art. 11 RECONOCIMENTO Y DISTRIBUCION DE PREMIOS 

Según el tanteos y por lo fijado en el reglamento O.I.V., serán premiado ex-ecuo, respetando los límites fijados por el O.I.V., todos los vinos de cada categoría con la siguiente distinción:

Gran Medalla  de Oro 

Medalla de Oro 

Medalla de Plata 

Medalla de bronce

Y serán reconocido, con la siguiente distinción, "Selezione del Sindaco del Comune di………………………. anno 2010".

El tanteo mínimo para la atribución de la medalla de bronce es de 80 ( ochenta ). 

La suma de todos las medallas atribuidas a los campeones que han obtenido los mayores resultados no tiene que sobrepasar el 30°/.del total de las muestras presentada al Concurso.

La ceremonia de premiación, con entrega de las medallas y de los diplomas a las Comunidades y a las empresas ganadoras, será efectuada en la Sala della Promoteca in Campidoglio antes del mes de julio 2010.
LA JUNTA ORGANIZADORA SE RESERVA LA FACULTAD DE REDACTAR LISTAS DE MèRITOS TERRITORIALES, CONJUNTAMENTES CON ENTES O AUTORITADES LOCALES PARA LA VALORIZACION DE LAS PRODUCCIONES DE VINOS LOCALES Y LOS TERRITORIOS DE ORIGEN. 

Las botellas de vino pertenecientes a las partidas vencedoras de la “Selezione del Sindaco” serán promovidas con los siguientes servicios: 

Servicios propuestos gratuitamente a todas las Haciendas y Municipalidades ganadoras 

· Publicación en el sitio www.selezionedelsindaco.it  del nominativo de la Hacienda y de los productos relativos premiados ( en italiano, en inglés y en francés).
· Publicación en el sitio www.selezionedelsindaco.it  de la guía online de los Vinos del Concurso y de las Bodegas. 

· Predisposición en el mismo sitio, por cada Hacienda ganadora, de una ficha informativa sobre los vinos premiados (en italiano y en inglés).
· Publicación de un numero especial de la revista Terre del Vino dedicada a los vinos y las Bodegas ganadoras 

· Publicación de una guía con los vinos de la “Selezione del Sindaco 2011” a comenzar da las muestras que alcanzarán en el tanteo un mínimo de 80 puntos.
· Servicio de cobertura imprenta en ocasión de la distribución de premios (más que 40 caberceras alcazable con comunicados imprentas a caràcter naciònal y local ).
· Preparación y Publicación de adhesivos certificantes los premios ganados.
· Asistencia  técnica y soporte técnico-organizativo para la presentación de los vinos ganadores en ocasión de manifestaciónes de promoción vitivinicolas a nivel internacional, nacional y local. 
Art. 12 - CONTROLES

Los ganadores del IX CONCURSO INTERNACIONAL "LA SELEZIONE DEL SINDACO"   deberán consentir de efectuar inspecciones y eventuales toma de muestras a la Junta Organizadora o a sus delegados en las propias bodegas.

En el caso de no respetar integralmente el Reglamento, decaerá de cualquier reconocimiento atribuido (en caso de asignación de premios) y la Junta misma hará un comunicado público a la prensa nacional e internacional. 

Art. 12 FORO COMPETENTE

Para todas las controversias el Foro competente es aquel de Siena.

Este documento es una traducción del reglamento escrito en italiano. Para todas las controversias tendrá valor lo que está escrito en la versión italiana (Regolamento2010.doc).
 

